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EXTRACTO 

Escritura N': [20180901064D02917 

ACTO O CONTRATO: | 
AUTENTICACIÓN DE FIRMAS DE CONSTITUCIÓN DE COMPANÍAS EN LÍNEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: p1 DE OCTUBRE DEL 2018, (14:58) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

a Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

POR SUS PROPIOS - ECUATORIA | CONSTITUYEN 
Natural FLORES TAPIA EDGAR RAMON DERECHOS CEDULA 0201666526 NA TE | 

A FAVOR DE 

Documento de No. Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad identificación Nacionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL TARQUI 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: | 
OBJETO/OBSERVACIONES: | 

CUANTÍA DEL ACTO O 
E INDETERMINADA [ 

    
  

    
CARLOS MARIA ALVEAR ALVEAR 

    

ESIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Digitally signed by 
CARLOS MARIA 
ALVEAR ALVEAR 
Date: 2018.10.05 
16:32:28 GMT- 
05:00 

 



DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE F IRMA 

20180901064D02917 

Factura No.: 001-002-000021368 NOTARÍA f 
SEXAGÉSIMA MARTA 

DR. CARLOS ALVEAR A. 
NOTARIA SEXAGÉSIMA CUARTA / y 

DEL CANTÓN GUAYAQUE 4 

  

dieciocho; ante mí DOCTOR CARLOS MARIA ALVEAR ALVEAR, 

Notario(a) SEXAGESIMO CUARTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, en 

aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral tres de la Ley - 

Notarial, comparece el/la señor(a) FLORES TAPIA EDGAR RAMON, a 

quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su documento de 

identificación número 0201666526 cuya copia certificada se agrega a esta 

diligencia, de la que he podido apreciar que es de nacionalidad 

ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civil CASADO, y quien 

declara tener su domicilio en QUITO, solicitándome de manera verbal su 

deseo de suscribir en mi presencia el documento adjunto que contiene su 

nombramiento como PRESIDENTE de la Compañía CORPORACION 

MULTIREBAJAS CIA.LTDA.; al efecto, identificado que fue por mí, 

procede en mi presencia a firmar al pie del referido documento, 

manifestando que es la única que utiliza en todos los actos tanto públicos 

como privados, por lo que CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y 

LEGALIDAD DE SU FIRMA de conformidad con la facultad constante 

en el numeral tres del artículo dieciocho de la Ley Notarial. Queda 

incorporada en el Libro de Diligencias de la NOTARIA SEXAGESIMA 

CUARTA a mi cargo, una copia de la presente diligencia junto con un 

ejemplar del documento autenticado, de todo lo cual DOY FE. 

Firma Notario(a) Público(a): 

   RLOS MARIA ALVEAR ALVEAR 

Identifigación: 0100208305 

 



CORPORACION MULTIREBAJAS CIA.LTDA. 

GUAYAQUIL, un de Octubre del dos mil dieciocho 

Señor(a) 
FLORES TAPIA EDGAR RAMON 

Ciudad. - 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía 

CORPORACION MULTIREBAJAS CIA.LTDA., otorgada el día un de 

Octubre del dos mil dieciocho ante el/la Notario(a) SEXAGESIMO 

CUARTO del Cantón GUAYAQUIL, usted ha sido designado para 

desempeñar el cargo de PRESIDENTE, para lo cual, ejercerá la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera 

INDIVIDUAL, por un periodo de cinco años, con las atribuciones 

establecidas en el estatuto social, que consta en la escritura de 

constitución citada. 

  

Accionista / Socio 

MUÑOZ ECHEVERRIA YADIRA ZULAY 

CECCARELLI MUÑOZ JENNY LISSETH 

  

  

    
  

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía CORPORACION 

MULTIREBAJAS CIA.LTDA., para el cual he sido elegido(a). 

FIRMA: : 

Y, 2! al 
J pa > le 1 

FLORES TAPIA EDGAR RAMON 
PRESIDENTE 
CEDULA: 0201666526 
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FLORES PUJOS ARTURO MISAEL - 
    BE NT LE E: a 1 e, CÉDULA DE. Es: ka 020166652-6 ' ¿APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 200, x A es A ER y TAPIA'ESTRELLA ROSA ELVIRA 2 : í LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN - z FLORES TAPIA 00 EAS : QUITO 

RAMON e ; : : EE 2012:10.03 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
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TAO NÚNERO CÉDULA 

PA FLORES TAPIA EDGAR RAMON 
ES APELLIDOS Y NOMBRES 

, PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
QuITO 
CANTÓN ZONA: 2 
BELISARIO QUEVEDO 
PARROQUIA 

  

UN 

E 

y 
A j : Y CA 

4 y 
4 “A E 

ES (EN ' j p! 

4 tal 

d pm Í A F) 14 

j / ¿A Pa y 
| P ATi 1 e 

, É. j JT»  



0 ecc tedrrderidritotd PE ldentilicación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0201666526 

Nombres del ciudadano: FLORES TAPIA EDGAR RAMON 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/BOLIVAR/GUARANDA/GABRIEL | 

aia CY ENACIO VEINTIMILLA 

Fecha de nacimiento: 21 DE NOVIEMBRE DE 1981 

a Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE | 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.COMPUT.CC.INFORM 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CECCARELLI MUÑOZ JENNY LISSETH 

  

Fecha de Matrimonio: 24 DE JULIO DE 2012 

Nombres del padre: FLORES PUJOS ARTURO MISAEL 

Nombres de la madre: TAPIA ESTRELLA ROSA ELVIRA   Fecha de expedición: 3 DE OCTUBRE DE 2012 

Información certificada a la fecha: 5 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: HAYLIS NATHALY GARCIA CABEZAS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 64 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

  

      

  

                                        

  

N? de certificado: 188-162-02399 Ay 7 e 

CG A Le. L ; 

»:: Ss Al AD A 

AR Ing. Jorge Troya Fuertes Ñ Ja 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

__ Documento firmado electrónicamente 
  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQOregistroclvll.gob.ec


